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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
M L CONSgJO DE MINISTROS 

S. M. «í Rav Don AUomo XIII 
0 ) . D. G.), S. M. la R s m Dota 
Victoria Su£«i!a » SS. AA. RR. al 
flfatfpa i » Attoriat • laiaataa. coa-
tMcn s!ii asntiai en M boportanta 

des a que dé lugar su desobedien
cia. 

LtínlOdedicleirtwe de 1917. 
E l Gobernador, 

Fernando Pardo Saárez 

Da Ffia«l tonaHeio dlsirataa tai 
*Méi pafawiM í» !B AaflaataRaal 

dente* los documentos del proyec
to para servir de base el expedien
te, te anunció la petición en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
18 de septiembre de 1916, señalan
do un plazo de treinta días para que 
durante él pretenitran sus recla
maciones los que se creyeran per
judicados, remiilendo un ejemplar 

NEGOCIADO 2.°—SUBSISTENCIAS 
Circular 

Para atender a trantcendentales y ] «leí citado anuncio ai Alcalde de Mu-
urgentes medidas de gobierno, se i, rías de Paredes, único término mu-
hace preciso formalizar un Inventa- ; nidpal a que afectan las obras, sin 
fio del a'godón existente en fábrt- : que durante dicho plazo se produje-
cas, almacenes y comercios de tejí- ra reclamación alguna: 

t&VM 4.1 dia 11 d i dioiúabra da 1W7. 

Gobierno M áe la praflasis: 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Comisarlo general 

4e ebaítecimientos, me dice, tele-
gráficamente, lo que sigue: 

«Art. 2 ° Real orden 28 mayo úl
timo respecto a necesidad, previa 
petición por Gobernadores provin
cias llmttrcf es del litoral y Baleares, 
ha sido derogado por Real orden 25 
noviembre próximo pasado. Por tan
to, debe V. S. conceder autorizacio
nes que se le soliciten por remiten
tes sustarciss alimenticias, sin exigir 
previa solicitud de Gobernadcres In
dicadas provincias.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial paia general conoci
miento. 

León 11 de diciembre de 1917. 
El Gobernador, 

femando Pardo Sadrez 

CIRCULAR 
A fin de dar cumplimiento a lo 

ordenado per la Comisaria general 
de abastecimientos, encargo a todos 
los Alcaldes de esta provincia que; 
tan pronto llegue a su conocimiento 
la presente, remitan a este Gobierno 
relación de les existencias de ceba
da, avena, algarrobas, alfalfa y heno; 
consignando a la vez si disponen de 
sobrante de dichas sustancias con 
destino a otras comarcas no produc
toras; previniéndoles que, de no vs-
riflcarlo, exigiré laa responstblllda-

dos de hilados, y del que se aguarda 
en dichos establecimientos por es
tar en camino las expediciones que 
tuvieren Interesadas desde los pun
tos de donde se importe. 

A dichos fines, deberán lo* sello-
res Alcaldes exigir de los fabrican
tes Importadores y comerciantes de 
hlladc s de algodón que haya en los 
respectivos términos municipales, 
declaraciones juradas sefere dichas 
existencias. A los fabricantes seles 
pedirá, además, declaración sobre el 
consumo de algodón durante el co
rriente alio. El plazo para la presen
tación de las expresadas decía acio
nes juradas, no excederá de tres 
días. 

Al proceder al servicio de que se 
trata, recomiendo a los Sres. Alcal
des despleguen el mayor celo y ac
tividad, y adviertan a los particula
res Interesados, que las falsedades 
en que Incurrieran al declarar, se 
castigarán con la sanción máxima 
que autoriza la Ley de 23 de noviem
bre de 1916, sin periulclo de las de
más responsabilidades a que haya 

León 10 de diciembre de 1917. 
El Gobernador, 

P Pardo Sudrez 

A G T T - A . S 
En el expediente Incoado a Ins

tancia de D. Evaristo Fernández 
Bardón, vecino de Murtas de Pare
des, solicitando la concesión de 160 
litros de egua por segundo, del rio 
Ocedo, con destino a la producción 
de energía eléctrica para el alum-

Resultando que según comunica
ción del Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Duero, de 2 de 
noviembre, de-1916, la concesión 

Sne se solicita no afecta a ninguna 
e las obras comprendidas en el plan 

de obras hidráulicas aprobado: 
Considerando que hecha la con

frontación del proyecto por el Inge
niero D. Victoriano Fernández Oli
va, resulta que las obras se pueden 
ejecutar de conformidad con él: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las disposiciones legales: 

Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer las in
dustrias del país; de acuerdo con lo 
ir.formndo por el Consejo provincial 
de Fomento, la Comisión provin
cial, y lo propuesto por el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas, como 
Jefe de la Sección de Fomento, he 
resuelto acceder a lo solicitado, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. a Se concede a D. Evaristo 
Fernández Bardón, vecino de Mu
rías de Paredes, autorización para 
derivar del rio Ocedo, por medio de 
una presa, un caudal de agua de 160 
litros por segundo, que será devuel
to al rio después de haber perdido 
la altura de 16 metros qce se con
sume en el salto. 

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario, que suscribe el señor 
Arquitecto D. Luciano Delage.en 
1.* de junio de 1916. 

3. a Las obras sé ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o ingeniero en quien brado público y usos Industriales, 

se dictó por esteGoblerno civil, con [delegue, y una Vez terminadas, se-
fecha S8 de septiembre último, la I rán recibidas por el mismo, levan-
slgiente providencia: yéndose acta por triplicado, en que 

Resultando que declarados sufi- se haga constar si lis obras se han 

realizado con arreglo ?! proyecte y 
condiciones Impuestas. 

4. " La concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio del te raro, no 
pudlendo el concesionario hacer re
clamación alguna por no aportar el 
rio en estiaje el caudal solicitado. 

5. a El plezo para terminar las 
obrns será de un sño, contado des
de la fecha en que se otorgue la 
concesión. 

6. a Todos los gastos que se oca
sionen para la Inspección, replan
teo y recepción de las ebras, serán 
de cuentM del concesionario. 

7. a El concesionario dejará las 
escalas salmoneras que se&n nece
sarias,y. se obligará a cumplir lo pre- . 
ceptuado por ia ley y Reglamento, 
de pesca. 

8. a La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, da
rá lugar a la caducidad de la conce
sión, que se tramitará con arreglo a 
lo dispuesto. 

Y habiendo sido aceptadas par el 
peticionario en escrito de 20 del 
actual, al que acompañó una póli
za de 75 pesetas, las condiciones 
que sirven de bsse a esta conce
sión, he dispuesto se publique como 
resolución final, concediendo un 
plazo de treinta días para que los 
interesados en el expediente pue
dan interponer conirs la mltma 
recurso contenciosc-adminlstraiivo, 
ante el Tribunal prc Viñeta! en pri
mera Instancia. 

León 29 de noviembre de 1917. 
£1 GobernLdor interino, 

José Rodríguez 

COMISION PROVINCIAL 
j DE LEON 

i Vlsto el expedienta de la elección 
de Concejales vestfiesda en •! se-

: gurdo Distrito de Cacabelos y las 
reclamaciones producidas: 

! R.;su]t£!!(!o que O. Eumanio Lr go 
Gonzáifiz pide ta nulidad de la elec
ción: porque en el reta de escrutinio 
parcial apareció que volaron 79 elec
tores; futren ieides 85 papeletas, y 
se adjudicaron 75 votos, en junio, a 

; los candidatos que obtuvieren Vota-
> ción. y porque uno de los csndldstos 
triunfantes y sus amigos, ofrecieron 
y dieron dinero a cambio de votos: 



Reiultsndo que reclamado el ex
pediente, ccnsui que temaron psrte 
en la elección 83 electcrei; que no 
fueron admitidas 8 papeletas; que 
avti la Junta se fonnuiaron las pro
testes de referencia, y además, otra 
contra la capacidad del Concejal 
electo D. Dailo Al varí z Cañedo, 
por no figurar en IES listas como 
elector: 

Considerando que sí bien es cier
ta la diferencia entra papeletas leí
da* y votos computados, también lo 
es que del acta de escrutinio resulta 
clara y manifiesta la voiuntsd del 
cuerpo electoral, puesto q«e entre 
e! Concejal proclamado ú. Darío 
A!Var¡ z Cañedo y el recurrente, hay 
una diferencia de 25 Votos, de modo 
que aun cuando se ie computasen a 
ésle las S papeletas no escrutadas, 
siempre resultaría ei primero con 
notable msyoria :obre e! segundo, y, 
por consiguiente, debe ser respeta
da esa Voluntad: 

Considerando que con Krrfglo si 
art. 5.° d.-» viginte iej Eleciora!. e! 
hecho de nc. figorsr eii IHS íl-tas co
mo electores no qijiUtcftpncfdsd «I 
elegido, con ta! de que éste justifi
que antes de la toma de posesión 
que re úne ¡as demás condiciones ne-
cessrifcs: esta Comisión, en sesión 
de 6 de; corriente, acordó pnr mayo
ría de los Sres. Moüeda, Pillaré», 
Feináriitz y Viceprcsidattei decía-
rar ia validez de la elección da refe
rencia y con Chpacfdsd para ser eie-
gido, a D. Dario AlVarez Cañedo. 

D. G-jrmán Alonso formuló el. si
guiente vote particular: 

CwHslJerándo que les bücfaos pro
bados de que en él escrutinio no 
'Ccr.fro»tase e! > úmero de napeietas 
leídas, el de votantes y el de Votos 
adjuáiesdes, y el de no computarse 
las papeletss que se unen al expe
diente, en iás que se consignan los 
nombres de los candidatos: con toáa 
claridad, son. más que suficlenies 
para deirostrar que en la ejeccióu 
no se obserVarón - ¡as disposiciones 
de la Ley: 

Considerando que, según el art. 4! 
de la ley Municipal, es condición In-
diípenscbki pare ser e/eg/We para 
Concejal, figurar corao elector en 
las Hitos, y que D. D'jrío AiVarez 
Cañedo no reúne tal circunstancia, 
fué de parecer que precede decisrar 
la nulidad de la' elección, y que don 
Darlo A-varez C¿^edo no es elegi
ble para Conce j?i. 

Y difponiendo el art. 6 • del Resl 
decreto de 24detne¡zo de 1891 qi¡e 
estos «cuerdos se publiq'teti t.n e¡ 
BOLETÍN OF ( TAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S se'c'rV* 
orri-ínt-r i?, insfrción de! mismo ea 
dich? :;er¡óflico, a fin d* que queda 
cumpiimenf-wa dicha legal disposi
ción, asi como la notificación en for-
ms a ios lr.>->re«¡dos; advirtléndoles-' 
ei ¿ufíCho de alzBrsi.' aiits el Milite-
terio dfc ¡a GotarmiCióa dentro dei 
plazo de diez días, con arvcglo al 
art. !48 ce ¡s uyPfovlüdal. 

Dios gur.ráe B V.S. muchis años. 
León 10 ÍÓ iHi.i mbre á*. 1917. 
Vic*praidente. P. A., F. Molleda 
Garcés,=Z\ Secretarlo, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

i en 11 del mes de noviembre último 
i y las redamaciones producidas: 
j Resultando que en el acta de vota-
¡ clón y en la de escrutinio general, el 
\ candidato por el primer Distrito, don 
1 Femando Blanco Morán, derrotado 
i por dos votos, protesta de la adml-
i ilón de cinco votantes: por equlvo-
' eselón en nombres o apellidos de 
; tres, y porque, dics, no existen los 
! otros dos, añadiendo qus no se 
i anunciaron las vacantes; que no se 
• expusieron al público las listas de 
• votantes, y que se ejercieron coac-
j clones: 
; Resultando que en dichas actas de 
' votación y e?crut'nio, el candidato 
; del segundo Distrito, D. Celestino 
> Garcís Román protestada la adml-
' sidn dei sufragio de cuatro electo-
; res, por errores en sos nombres y 
; apellidos: 
i Considerando que en e' expedien-
! te de ia elección no consta que se 

hiciese saber a los electores el nú-
mero de votantes, ni se expusieran 

•' ai público las listas electorales, io 
1 cual Influye áe manera decisiva en el 
; resultado de ia elección, tanto mát 
cuento que la diferencia entre el 

; candidato que aparece derrotado y 
: el que le sigas en Votos es tan insig-
': ntficante; esta Comisión, en sesión 
: celebrada el día 6 del corriente, 
' acordó declarar la mi idad de la elec

ción de referencia. 
Lo que tiene el honor de comuni

car a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 
IntEtesndos; advirtiéndoles el dere
cho de apelar al Ministerio ds la 
Gobernación en él término de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial y pa™ los efectos de 

. los anículos 46 y 47 de la Munici
pal. 

Y deponiendo el art. S.» dsl Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de. quinto día,- ruego a V. S. 
tenga n bien ordenar e: cumplimien
to de dicha leg-)! disposición. 

Dios guarde a V. S. mucho» aflos. 
León 10 ds diciembre *». 1917 —El 
Vícepres/deníe, P. A., F. Molleda 
Garces.—El Secretario, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

vincw. 

Visto el expediente de la elec
ción de Concejales verificada en el 
Ayuntamiento de Riego de ia Vega 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VA1XADOL7JJ 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los Adjuntos y suplentes 

psira todos los Juzgados municipa
les de la provincia di León, nom
brados por la Sala gobierno 
de la Audkncl-t Territorial de Va-
lladolld, con arreglo a la; Ley de 
5 de agosto de 1907, y que se * 
publica do orden d JI limo. Sr. Pre
sidente áe la misma, en cumpli
miento de la regía 5.a del art. 11 
de dicha Ley. 

Partid» judicial de '¡¡ahagún 
Almamq . 

D. Marcelo Morán Caballero 
D. Agapito Carrera de la Varga 
D. Saturnino Vlllacorta del Blanco 
D. Bernaido Valdés Vlllacorta 
D. Timoteo Martínez González 
D Santos López del Blanco 

Bereiatua 
D. Estanislao Pastrana Torre 
D. Salustlano Quintana A'Varez 

D. Mirlano Barrenada R i j j 
D. Luciano Rojo Quintana 
D. Saturnino Calzüdilla Corral 
D. M irlano Tomé Martínez 

Calzada 
D. Anastasio de Is Red Montes 
D Raimundo L'ra Rojo 
D. Wescelao Herrero Gordo 
D. Leoncio Carbij^l Rojo 
D Antonio Herrero Roja 

! D. Anastasio Rojn Conde 
j Canalejas 
I D. Ignacio Girdu Vélez 
| D. Fausto Pascua: Gómez 
¡ D. Felipe Pascual R •jo 

D. Teodoro Taraniüa Diez 
D. S¿nii»g) R ; ¡ ' C ma 
D. Jasé Avirez G ig) 

Castromudarra 
D. Benjamín G go Pérez 
D. Celestino Fernández Medina 
D. Bonifido Vailejo Gírela 
D. Pedro M-Jdina y Medias 
D. Fidel Veg j L-szo 
D. Nicolás Fernández Lazo 

Castroiierra 
D. Antonio R jo Castellanos 
D, Santiago P^ulígia Castellanos 
D. B oy Calzadlila Copete 
D. Salvador Rojo Castellanos 
D. Alejandro Iglesias Pongj 
D. Lucinio Panlagua Pérez 

Cea 
D. Ainói Pérsz Brava 
D. Ignacio Alonso Garda 
D. Osáreo Fernández A Valá 
D. Modesto Gutiérrez Gutiérrez 
D. Eugenio Fernández Diez 
D. R.̂ .imundo Liso Gutiérrez 

Cebanico 
D. Mariano Fernández G ioiez 
D. Ignacio Párales de U Varg» 
D. Pedro Rodríguez Santanwlna 
D. Dámaso Muta Pérez 
D. Juan AlVarez García 
D. Gjiiíenno Ginzliez Diez 

Cabillas d i Rueda 
D. Vicente Gírela Antón 
D. Cástor Fernández Pascual 
O. Sinti:goMaraña Martínez 
D Lisandro Cantora! Puente 
D. Dionisio Fernández Diez 
D. Laureano Gómez Diez 

El Burgo-Ranero 
D. Salustlano 8r¡.Vc Rueda 
D. Juan de Avisa Rimas 
D. Lucas Miguéiez Migtiélez 
D. M mricio Cüba'laro González 
D. Cecilio Gírela Fernández 
D. Fi-oüán Gírela Prieto 

Escobar 
D. Mariano -Martínez García 
D. Demetrio Pérez Laso 
D. José Groia Ig'osias 
D. Miguel Antolineí Herrero 
D. Facundo Murciígi Pérez 
D. Luciano Pérez Liso 

Galleguillos 
O. Antonio González Sánchsz 
D. Juan Rojo Torbido 
D. Antonio Godos Redondo 
D. Nicanor Redondo Gutiérrez 
D Valenlin Collsntes Felipe 
D.. Faustino Cáivo Torbado 

Gordatiza 
D. Euüqulo Bjjo Marino 
D. Daniel Bajo Diez 
D. Feliciano de Pndo Pérez 
D. Rosendo Bajo Bajo 
D. Domingo Pérez Bijo 
D. Tomás de Prado Pérez 

Gra/aJ 
D. Benigno Amigo Felipe 
D. Juan Frnco. Benavides Arguello 

D. Máximo Santos Prado 
D. Luis Diaz Olnzú Tejerlna 
D. Alf j i Santos Vllli-.Verde 
D. Esteban Lera Laso 

[ o a r á 
D. Paternlano A^n^o Conde 
D. Bernabé Bst̂ banez Luengos 
D. Félix Aiv-ilá Fernández 
D. Elias Pérez Gil 
D. Demetrio AlVals Pér?z 
D. José Fernández Lera 

* Jobrílla 
D. Valentín Pablos Mencia 
D. Demetrio Crespo Fernández 
D. Honorato González Mencia 
D. Elíseo González Mencla 

• D. Iñigo Fernández Menda 
D. Jesú? Gómez Pérez 

; La Vega de Almar.za 
D Juan de ia R ?d Diez 
D. Adolfo Lucas Dloz 

i D. Gslo Diez Rodrigasz 
! D. Nicaslo Mwco» a*, la R»d 

D. Pedro González R >Jrfg4ez 
D. Matias Gonzílez C n l i 

; Sania Cristina ds Valmadr gal 
D. Froilán S^ntsmarfa GiDego 

• D. Vidal Lozano Snuls 
: D. Pedro Mana Fernández 
. D. Jesús Casado Alonso 
, D. Gabriel Centeno Labrador 
; D. Arturo Gallego Villa 
6 Sahagún 

D. Juan Sinchez Ga ,zt 
i O. Miguel Arroyo Rulz 
: D. Facundo Moneada Huerta 
i D. Emeterb Piacer Garda 
; D. Rog ;¡io Revuelta d«) Rio 

D. Jerónimo Sanjjnn MigU'íl 
* D. Germán Porras Diez 
• D. GJUIIIO Rojo Fernández 

D. Víctor González Ig esias 
, D. Claudio Conde Cuenca 
* D. Lauro Blanco Coliantes 

D M cario Bajo Hüdobro 
Saheliccs de¡ R o 

, D. Eiteban Candi Fernández 
! D. Pabio G ircla Pérez 
• D. Abundio Fernindíz Ca:b-jal 

D F r̂nrindo Manga Santiago 
• D. Cí.ci;io Rivueltd Alonso 

D. Tomas Fernández Merino 
; ' - Waldepolo 
; D. Vicente Villa Salas 

D, Teodoro Gardo Nistsl 
, D. Sabistiám Giliega P-tni -gia 

D. Eulogio Fernánd'<z Zayas 
D; VlcenU Fresno Gírelo 
D. Miguel Puente á slas 

5 Valíecitlo 
D. P.:blo Pastrana Agúndez 
O. Minuel Meri.io Agúnd z 

; D. Sebastián Caited ínus Santos 
D J sé Bajo Chico 
D. A!= jaud.-o Lsg'rt'jj Rodilguez 
D. Tomás Miino Lozano 

Villamol 
D. Dionisio Moral CbttsfKez 

> D. Cirilo Herrero Paidminoí 
; D. Lr.r-.nzo Gutiérráz Pérez 

D. Fliiberto Alvart z Carrera 
. D. Barnabé Cürb.tjul Martin 

D. joaquía Gutiérrez Gutiérrez 
Villam irtin de Don Sancha 

D. Isüoro Oveja Gigo 
D. Daniei Alonso Rodríguez 
D. Andrés Diez Medina 
D. Ruperto Rojo Antón 
D. Felipe González Fernández 

: D. Melquíades Crespo Castro 
\illamizar 

'• D. Frandsco Ajenjo Elias 
D. Tomás Caballero Caballero 

file:///illamizar


D. Cristóbnl Gallego Vega 
D. Justo Vlll»f'<ñe Pacho 
D. Andrés Me dina Pacho 
D. Domingo V ¡iafañe Fuertes 

Víllamoratiel 
D, Dsniffl A:*arez Luenga 
O. Atann'.io A^g-e Fernández 
D. Juan B.iños Féüx 
D. Sagio Q<í«zite2 Casado 
D Melchor Lozano Muftiz 
D. Macario Blanco Cattafto 

Villazanzo 
O. Pedro Gómez Olivera 
D. Ovidio Caminero Conde 
O. Desiderio Diez Dfez 
D. Apolinar Pérez García 
O. P- ¿ro Cuesta Campos 
O. Tibiirclo Alvalá Fernández 

Villaseldn 
D. Vicenta Castellanos Laso 
O. Ñi'oeto de Lucas González 
O. Jácinto Ovcji Medina 
D. LuU Diez Can era 
D. Daniel de Lucas del Rio 
D. Hilario Barrocales Baños 

Villaverde de Areayos 
D. Aquilino MBÍ ina Taranitla . 
D. Cruz Vulacoria Fernández 
D. Lorenzo Anión Medina 
D. Lorenzo Vaga Martínez 
D. Esteban Va-aés DU z 
D. Lorenzo González Mala 
Partido juJIelal de Valencia 

ile Ifon Joan 
Algadefe 

•D. Viünts Gircí.s Herrero 
D. Francisco Jsvier Vara Murciego : 
D. Eeuíerlo-Gorgojo Dülgjdo 
D. Florando R imas V&ite 
D. Francisco Merino Cadenas 
D. Viente Coilno Cadenas 

Ardón 
D. Aquilino Ct ssdo Rey í 
D. Niranor Vidal Perrero 
D. P.itrido Njgai. Aívarez 
D. Beníic Oídas Atyarez \ 

•D. Gabrii! AlVarez Cembmho ' 
D. Uónsisnliho:Aio.iso Mateos ¡ 

Cabreros del Río \ 
D. Juan Baro Liébana ¡ 
D, liuatbio AlVarez Provecho 
D. juüán Arrídondo LWbana ; 
D. Jc&qsiii Ferrái-.dez Llébana : 
D. isiduro Baso Novo 
D. Luis G ircia Msrllüez \ 

Campazas \ 
D. Jesfis Gdrcis Gailegó 
D. Müqoiaáe* FernAndüz Ganzález : 
D. Jo5é Fernández Rodríguez 
D. Antonio A'omo Gaiiego : 
D. Lorenzo G ¡Siego GüitKro \ 
D. Esteban Marií- tz Martínez 

Campo de Viltavidel \ 
D. Pedro Fresno Gircla 
D. ¡\\H:: G'fda Gnrcia í 
D. G :¡r-ro G srcia Rrtbatial 
D. Eííoban González AlVarez ! 
D. O¿m-ñ!>o .Campos Santos \ 
D.'J-jra Fernández Pastrana. 

CasWfalé | 
D. Fii'.ütisco Pastrana.Chimorro '} 
D. Cásísió Ruano Barrientes 
O. Juan Gaitero Barrientes ¡ 
D. Dionisio Pérez Jaular 
D. Vicente Merino Puertas S 
D. MSxíino Velado Pastor > 

Caslrcfaerte ?• 
D. Ftrniíii ValBncla Herrero ' 
D. Manuel Quintano Prado \ 
D. Nicolás Chamorro Gurda '• 
D. Aureo Castro Pérez S 
D. Santiago Chimorro Gorda 
D- Fidenclano Viejo del Valle ' 

Cimanes de lo Vega 
D. Manuel Tirados Morán 
D. Gabriel Rodríguez ReVilla 
D. Fructuosa González Lozano 
D. Nlcasio Trancón Ci tenas 
D. Jerónimo Zancada Gallego 
D. Federico Charro Alonso 

Corvillos de los Oteros 
D. Juan Alonso Robles 
D. Bartolomé Mansllla Rublo 
O. Vicente Laguna Rodríguez 
O. Federico Vlilán Merino 
D. Pedro Santamaría Di z 
D. Ignacio Laguna Pérez 

Cabillas de los Oteros 
D. Pedro Melcón Ssnlamarta 
D. Pedro R güero G-rcla 
O. Antonii Rodríguez Mlguélez 
D. Miguel Rodrígiiez Nava 
D. Migue! Gtirortlagi Liébam 
D. Marckl Caballero Rodríguez 

Fresno de la Vega 
D Matías Fernández Marcos 
D. Apoünnr Mlguélez Martínez 
D. Santiogo Robles Marcos 
D. Juan Carpintero Rebles 
D. Vicente Marcos Msrcos 
D. Venancio Palacios Vázquez 

Fuentes de Carb ' jal 
O. Adolfo del Rio Barrientos 
D. Manuel Oneg'i Iglesias 
D. Daniel Barrloatos Barrientos 
D. Vicente Losa García 
D. Manuel Galle g-j Martínez 
D. Agapilo Barríanlos Pérez 

Oordoncillo 
D. Baltasar A'v.irez Castañeda 
D. Teodcslo Pittor Gutiérrez 
D. Hilario Birrero Fernández 
-O. Julián Buró» Gallego 
D. Fermín Abajo Fernández 
D.Vxtoriiio Pastor Aionso 

Gasendos do los Oteros 
D. Federico Dí;?z Luangô  
D. Ssntiggo Alv.iraz Gallego 
D: Honorato Aparicio González 
D. Esteban Trapote M;nsllla 
D. Aíanasio González G irda 
D. Isidoro Aivarcz Melón 

Izagre 
D. E-oy del Pozo Fernández 
D. Ferrain M?rtinez Ruano 
D. Frolián Puertas Pérez 
D. Cfínáido Núñez González 
D. Ari<!ale6n Alonso Bernardo 
D. Petronilo Viuda Martínez 

Matadeón de los Oteros 
D. Nazario P.ieto Reguera 
D. Lucio Prieto García 
D. Ricardo Santos Griego 
D Donflto Pastrana González 
O. Máximo Vega Alonso 
D. E cuterio Sandoval Prieto 

Matanza 
O. Cándido Csítl/fo Casado 
D Pedro M;<g4a'ano Alegre 
D. Jínnro Ares del Pozo 
D. R.imón Martínez Diez 
D. Saturnino Barrera García 
D. Joaquín Arce Aíegre 

Pajares de los Oteros 
O. RogBüo Campo Muelas 
D. Francisco Panlegua Melón 
D. PMo Lozano Gon^lez 
D. Urbinn Chamorro Gutiérrez 
D. José Pérez Isla 
D. Santiago Santos González 

San Milian de los Caballeros 
D. Diego García López 
D. Segundo Vizán Bardón 
D. Manuel Mlnayo Garda 
O. Miguel Ugldos Grande 
D. Ignado Garda Domlngaec 
D. Ambrosio Alonso Clemente 

i D. I D. 
| D . 
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D. 
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6 D. 
\ D ' 
í D-
I O. 
í D. 
X 
I D . 
{ D. 
f D. 
í D. 
S D. 
f D. u 

D. 
i D. 
f D. 
í D. 
( D. 

Santas Martas 
. Felipe Sintamarta Reguera 

Zachrla; del Rio Pérez 
Toribio González Puente 
Benigno Reguero Castado 

. Juan Barrera García 
Tomás Rodrigüez Fernández 

Toral de los Guzmanes 
Frolián Moretón Blanco 
José Fuentes Glganto 
Paulino G irzo G .rgojo 
Narcho Pérez Gurda 
Federico Astorga Rodríguez 
José Vaquero Fresno 

Valdemora 
Leonardo Rodríguez de la Iglesia 
Feliciano Manda de la Puerta 
Isidoro Rodríguez Alvarez 
Gerardo Aioiiso Garda 
Julián Ortega de la Iglesia 
Felipe Alonso Pérez 

Valderas 
Perfecto Lozano Santiago 
JeremUs Vacino Pastor 
Felipe Rodríg lez Castro 
Vicente Trancón G nzález 
Ignacio Carpintero Parto 
Conrado Macho Gírela 

Valdevimbre 
Angel Alvarez Cembranos 
Domingo Cembranos 
Cilinio Martínez Alonso 
Emiliano Gírela R-y 
Jacinto González González 
Ecequiel Fernández Gírela 

Valenaia de Don Juan 
Jallo Martínez Garrido 
Ang:l R™ón Sánchaz 
Jotquln Siinz Mi^ra Mlllán 
Greg irlo Fa.'cín G jnzález 
Ladislao Vecino Merino 
Faustino Gorgojo Marinó 
SecunJInoMjrtinezGarrido "•' 
Marclai Junquera Rulz 
Emiliano Mlilá.i Pérez 
Anast-aüio Oíliz Garda 
Emilio Garrido Garrido 
Saturio Santos Merino . 

Vatverde Enrique 
Victorino García Melón 
Valeriano Cas-ido RiVllla 
FélIxSaiítos Galleg) 
Francisco Vlíla Patán 
Ellas Cuñado Sandoval 
Isaías Ravilla Rodríguez 

Villabraz 
MlgUíl R ido Barrientos 
Lorenzo de! Campo Garda 
Pedro J'üin Marilnez Merino 
Pfcrtro H rrero M riño 
Manuel Barriumos Herrera 
Daniel G ¡reía del Valle 

Villacé 
Primitivo Ordás A1V rez 
Mateo VIlisfBüe Vidal 
Pantaleón M ¡li gón Paz 
Maximiliano Blanco Garda i 
Braulio Casado Guerrero 
PdlS» Alvarez Martínez 

Villademor de la Vega 
G.-tg ¡r¡o Zotss Martínez 
Hermitgenes Sardino Prieto 
Juan Prieto Cnsado 
Cecilio López Muñiz 
Si.-furiano Vázquez Cadenas 
Juan Manuel Mayo Alonso 

Villafer 
Olegario Morán González 
Quintín Gallego Carreño 
José Pérez Martínez 
Eufemlano Barrientos Palacios 
Vicente Fernández Daza 
Juan Colinas Martínez 

Villamandos 
D. Baldomero Borrego Rodrigues 
D. Ignacio Huerg; Borrego 
D. Vicente Li5p< z Diez 
D. Felipe Rodrigaez Borrego 
D. Arsenio P>¡z y Paz 
D. Gregorio Rodríguez Lorencsnc 

VMamañán 
D. Andrés Alonso Gírela 
D. Lázaro López tacógilto 
D. Lázaro Rodríguez López 
D. Julián Martf.iez Gonzá'sz 
D. Fidel Goméz Calvo 
D. Rufino Martínez Delgado 

Villanueva de las Manzanas 
luán Amonio Andrés Morato 
Manual Andrés Fernández 
Diego Garda Cascaliana 
Benito Lorunzo G auzález 
Francisco B'ancr. Merino 
Lázaro André i González 

Villa/tomate 
Atana°lo de la Ig esla Martínez-
Aniceto Fernández Páramo 
Natalio F-.'rnándsz Herrero 
Tomás Castañeda Peña 
Pedro Fernández González 
Jesüs Pastor Cadenas 

Viltaquejida 
Prudencio de !a Fuente González 
Andrés R-dondo riuerga 
Evaristo Cndenas Alonso 
Aureiiauo Fernández Huerga 

. Valeriano Caizadllla Huerga 
'• O.iofre Combarros Charro 
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Partido jadl«i*l de Viltafraa-

ra dw Uiera» 
Arronza 

D. José G terrero San Miguel 
D¿ Luis Cañado Pérez . 
D. M=IC )or San M g «el Ovalle 
D. Antonio Saavadra da la Puente 
D. Fejpe Fra/ico.y Fra.ico 
D. Lázaro Cañedo Baalo 

. Balboa 
D. Brindis Dorado Garda 
D. Lsonardo Ló?£z Fernández 
D, /aaiís Sífitfn D.gin 
D. Manuel Santia Comuñas 
D. Pau ino Gatiérrez S iárez 
D. Donv.ngj González Gallardo 

Bar/as 
D. Juan García Poi 
D. Pranciico Núñez López 
D. Ramoü Cerezales Pérez 
D. Antonio de la Puente 
D. Joié Poí Garda 
D. Fenpa Mi.ido Lerfn 

Beríanga 
D. Feliciano Alonso Garda 
D. F.-ujio Pérez S mtalla 
D. Victoriano Guerra Barlanga 
D. Marcos Guerrero González 
D. Bdnigiio AlVarez A onso 
D. RjgB.ia Lozano Aionso 

Cacabelos 
D. Süverlo SánrhDZ Díaz 
D. Luis Marivi Fernández 
D. José Jiménez Merayo 
D. Einl.ia UJao Cotado 
D. Isidoro Valcarce López 
D. Nuib^rto Várela Valcarce 

Campanaraya 
M-inucI Enriquez Valcarce 
José AlVáríz G ireía 

D. R.ít.iti Barrio López 
D. Aquilino BoJeión Campillo 
D. Balta.-ar Pintor López 
D. Juan Gómez Castellano 

Candín 
D. Miguel Ovalle Osario 
D. Francisco Rodríguez Abella 

; D. 
; D. 
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D. Btínverlrfo Cechdn Abeüa 
D. Antonio Aifoi te Abella 
D. Qrejínrio Q rzAItz Fernández 
O. José Abe!lt< Lcp<-z 

Carra: edelo 
O. Francisco Gorzálcz Santin 
O. Balblno Vldwl go 
D. Amadeo Arles Pérez 
O. Tomás Yebrí Y- bra 
D. Vlctoiino Rlver*. Miranda 
D. Domingo Fernández Vázquez 

Cor.Uón 
O. José Cebos Rodríguez 
D. Antonio Núfl. z Deljcdo 
D. Diego NcrdH G -.rcla 
D. Manuel Tollón González 
D. Jacinto Ldpez Alvarez 
D. Adrlsr.o Martirri González 

Fabero 
D. Primitivo Pérez y Pérez 
D. Tomás Guerrero González 
D. Baltaser Terrín y Terrón 
D. Euflenlo Terrón y Terrón 
D. BaltEsar Martínez y Martínez 
D. Uba do Ga'< la Martínez 

Oencia 
D. Manuel GaH» go Posada 
D. Pedro Ferrái.tiez y Fernández 
D. Amadeo Qprcfa Fernández 
O. Dcmlr.go N -̂Irt. Reguelro 
D. Antonio Baíbos Martínez 
D. Manuel Rodríguez Fernández 

Paradaseea 
D. Manuel A be López 
D. Calixto Mírodo Alba 
D. Manuel Barredo Villar 
O. Juan Antorto Tuñón Alba 
D. Carlos Gorzálcz Garda 
D. Benito Mcrodo Gutiérrez 

Peranzunes 
D. Benito Rsmón López 
D. Valentín Fernández Martínez 
D. Dlctlno Gíbfla Carracedo 

U . Rafael Martínez Ramón 
D. José AiVurez Fernández 
D. Manuel Ramín Diez 

Sanéalo 
D. Carlos Arroyo Guerrero 
D. Baldomero ViHsl Urallo 
D. Isidro Rodríguez AlVerez 
D. Manuel Ro" Iguez Barrio 
D. Flcrentlro SEiitaila Vega 
D. Pedro Pérez Arroyo 

Sobrado 
D. Julio G rd- t.'erojido 
D. Daniel Núñez y Núñez 
D. Ba'dometo Fr neo Vidal 
D. Camilo Qulrcga Sartin 
D. Ricardo Galdido López 
D, Emilio Rodríguez Blnnco 

Trabadelo 
D. Melchor Mi reirá Bello 
D. Joté Moteira 
D. José Morten Román 
D. Gsbrir l Nún- z Silva 
D. José Pérez Amigo 
D. Domirgo B' Uo SRntfn 

\alle de FinoUedo 
D. Marcelino Alvarez Terrón 
D. Antonio de la Fuente Marote 
D. Antonio Aiv„rez y Alvarez 
O. Valentín B'ñnco Sanlalla 
O. Pedro Marot*1. y Marote 
D, Francisco Blnnco Rodríguez 

Vega de Espinareda 
D. Jaime Rodiigutz 
D. Gabriel Gómez Berianga 
D. Manuel Garda Blanco 
D. Mügin Rodríguez Abella 
D. Andrés Pérez Alonso 
D. Ezequlel Quiirrero Arroyo 

Vega de Va ¡caree 
D. Laureím» González Samprón 
D. Mür.uel Méndez Núnez 
D. Manuel SsrMn AiVarez 
D. Francisco Laballó» Sanlín 

D. Tomás Niiflez Cepeda 
, D. Francisco Fernández} Ferrár.dez 
í Xiüadecanes 
• D. Joblno Fernández Delgado 
' D. Juan Cañedo .Marlliiez 
': D. José Esctiredo Vidal 
: D. Matías González Lcbato 
. D, Wenceslao Ares Fernández 
í D. Enrique Quero! R jól 
\ WVofnnca del Bierzo 
{ D. José Blanco López 
j D. Antonino Rlvas López 
\ D. Joaquín Vaicarce Lago 
: D. Florentino Beberlde González 
í D. José Carnicer Aguiar 
; D. Dlódoro Cela Heras 
; D. José Ledo Guido 
>: D. Julián Otero A'varez 
| D. Antonio Remón González 
; D. Francisco Echevarría Barrio 

D. Valentín Fernández Gurdlel 
D. Nicanor Fernández Santin 

Valladolld 27 de noviembre de 
1917.=P. A. de la S. de G.: El SB-
cretario de gobierno, Jesús de Lez-
cano. 

OFICINAS OB HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

iMpanlo del l,ttO por IOO da 
¡ j fmgo» mi Catado 
\ Circular 
l Dispuesto per el art. 17 del Re-
( glamento de 10 de agosto de 1693 

que los Ayurítatrlentos remitan a 
esta Administración de Propiedades 
e Impuestos, durante el mes de ene
ro próximo, copla certificada de su 
presupuesto de gestos, se recuerda 
a los Sres. Alcaides el cumplimiento 
de dicho servicio; adviniéndoles que 
si en el plazo marcado no remitieran 
las aludidas certificaciones, se les 
exigirán las responsabilidades con
siguientes, con les que desde luego, 
quedan conminados. 

León? de diciembre de 1917 - E l 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Marcelino Quirós. 

AYÜNTAMÍÉÑTOS~ 
Alcaldía constitucional de 

Cimanes de la Vega 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, ccrrespondlentes a 
loseñosúü 19 5 y 19¡6, se hallan 
expuestas t i ptblico en la Secreta
rla municipal del mismo per término 
de quince días, para c ir las redoira-
clones que contra ellas se formulen; 
advlrtién.'c que pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se Veri 
fiquen. 

Ctenes de la Vega 27 de noviem• 
brede 1917.—EI Alcalde, G. Cade
nas. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado el repartimiento de con-
Í sumos y extraordinarios de este Mu-
1 nlclplo para el alio próximo de 1918, 
5 se hallan de manifiesto en la Secre-
i tarla municipal por término de echo 
5 días, a fin de que los contribuyen-

I' tes puedan examinarlos y hacer las. 
redameciones que crean proceden
tes. 

Soto de la Vega l . " de diciembre 
de 1917.=EI Teniente Alcalde, Bo-

i ni fcelo Martínez. 

carcelarios de este partido los 
Ayuntamientos que a continuación 
se relacionan, todo el contingente 
que les correspondió para el alio de 
1917 corriente, y que también ;e Ies 
expresa, según presupuesto y re
parto girado, se les requiere para 
que hégan los ingresos respectivos 
a la ctja de fondos carcelarios de 
dicho partido, dentro del término de 
ocho días; pasados, se expedirá el 
correspondiente mandamiento de 
apremio contra los morosos: 

AYUNTAMIENTOS 

Clstlerna. 
Prado — 
Reyero.... 

TOTAL. 

Gantidsües 
que 

adeudan 

PesetnR Cié. 

794 » 
103 • 
126 50 

iToirso 
Riaño 30 de noviembre de 1917.— 

El Alcalde, Valentín González. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Con esta f-cha se presentó en 
esta Alcaldía Marta Alonso de Ma
rta, casada con Felipe Lázaro, y ve
cina del pueblo de Santa Merina de 
Valdeón, dando conocimiento de que 
el día 27 de ccttbre último se ausen
tó de su domicilio su hijo Arglmlro 
Lozano Alonso, núm. 6 del reempla
zo del corriente silo, declarado sol
dado; el que tleoe las señas siguien
tes: edad 21 altos, estatura 1,730 
metros, perímetro torácico 99 centí
metros, pelo y cejas negros, barba 
cortada e l ausentarse; viste pantalón 
de pana negra,, chaqueta de corte, 
gorra negra de visera, con alparga
tas: no lleva documento alguno. 

Se ruega a todas las autoridades 
y Guardia civil la busca y captura 
de dicho Individuo, y caso de ser ha
bido, lo porgan en conocimiento de 
esta Alcaldía, o entregarlo a su ma
dre, qué lo reclama. 

Posada de Valdeón 20 de noviem
bre de 1917 —El Alcalde, Msrtfn 
Cuesta. 

Célula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, per providencia de hoy dic
tada en el sumarlo núm. 28, del ac
tual aflo. sobre robo de una pipa de 
vino de 75 kilos, de la estación del 
ferrocarril del Norte, de Astorga, el 
día 21 de irr.rzo último, marcas 
R C, expedición pequeña velocidad, 
1.409. procedente de La Rúa Petln 
para La Pola de Slero, acordó se ci
te a D. Luis Fernández y a D. An
gel Núñez, vecinos de Mombuey o 
Memy, de comparecencia ante es
te Juzgado dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien
te al de la Inserción de estacédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de e.ta provin
cia de León, a fin de recibirles la 
declaración acordada, y en su caso, 
ofrecerles el procedimiento, cor.for-
me al art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Astorga '¿3 de noviembre de 1917. 
Lic. Casimiro Revuelta Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Maño 

Estando adeudando a los fondor 

EDICTO 
Don Luis Amado y Reygondaut de 

Vlllebardet, Juez de primera ins
tancia de este partido de Astorga. 
Por ei presente hice saber: Que 

eldfa veintinueve del actual, hora 
de las once, en la sala-audienclü de 
este Juzgado, y por término de v.-ln-
te días, se Venderán en pública su
basta, las fincas que a continuación 
se Indicen, embarg&das en los autos 
de juicio declarativo de nienor cuan
tía sobre reclBmsclón de cantidad, 
Instado a nombre de D. Mnmieí 
Cuesta Celada y D Rafael Garda 
Alonso, contra D. Juan de Paz Alon
so y D.* Angela Garda Alorso. o 
la sucesión universal de O. Benja
mín de Paz González, hoy er. ejecu
ción de sentencia, y son las siguien
tes: 

1 .a La mitad de una casa, prcln--
divlso, en el barrio de San Andrés, 
calle de Postigo, sin número, de es
ta ciudad, compuesta de planta bija 
y alta, de unos doce metros por 
ocho de supetflcle: (Inda por la de
recha entrando, con casa de Tirso 
Suárez;Izquierda, herederos de Pas
cual Cerro; espalda, con los mis
mos y tierras de varios parliculares, 
y frente, con dtchi calle; tasada pe
ricialmente dicha mitad en mil seta--
denlas cincuenta pesetas. 

i . " Una tierra, trigal, secano, 
término de Sen Justo de la Vega, y 
pego de Pradanjo, de cebldn veinti
ocho áreas y catorce ccntlárefs, o 
sea una fanega: linda por H Nacien
te, con Enrique Garda y Francisco 
Garda, vecinos de San Justo; Me
diodía, Fermín Cuervo: Poniente, 
Cayetano Martínez, y Norte, Isido
ro García; tasada en ochocientas pe
setas. 

3. * Otra tierra, al mismo térmi
no, y sitio al pago de Pradarjo, de 
cabida veintiún áreas y cuetro cen-
tláreas, o tea tres cuarteles: linda 
por Naciente, Francisco Celrda; 
Mediodía, herederos de Teresa Ja-
rrín; Poniente, de PÉMO Herrero y 
otros, y Norte, herederos de Julián 
Prieto; tasada en seiscientas pese
tas. 

4. " Oirá tierra, en el mismo tér
mino y sitio al pago de los Caños, 
de ctblda siete áreas y dos centl-
áreas, o sea un cuartal: linda per el 
Naciente, con camino de servidum
bre; Mediodía, con Domingo Martí
nez; Poniente, se Ignora, y Norte, : 
de Vicente Ramos; tasada en dos
cientas pesetas, 

S* advierte que no han sido pre
sentadas los tftuios de propledzd ni 
suplido su falta, apareciendo de la 
correspondiente certificación que 
las Indicadas fincas no constan en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido que se hallen grabadas con 
censo, hipoteca, ni otra carga; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del va
lor de tales flrcas; q jepara tomar 
parte en la subasta deberán los iicl-
tadores consignar prevlaménie en la 
mesa del juzgado, o acreditar haber
lo heeho en el estebleclmiento de
signado al efecto, el diez por ciento 
efectivo, por lo menos, del valor de 
los bienes que sirva de tipo a la su-
bastp; sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, y que el comprador ten
drá que abonar los gastos de escri
tura, o habrá de conformarse con la 
certificación del acta de subasta. 

Dado en Astorga a primero de di
ciembre de mil novecientos dlfcb le
le.—Luis Amado =Ante mí, Licen
ciado Casimiro Revitelta Ortiz. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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